
b) Con carácter subsidiario, la sentencia violó el principio de toma en consideración de una pena más leve en el 
momento de la imposición de una pena más grave ya que no tomó en consideración la primera sanción a la hora de 
determinar la segunda sanción.

c) Con carácter secundario de segundo grado, la sentencia incurrió en error de Derecho al no aplicar el principio del 
concurso de infracciones: el supuesto incumplimiento de la obligación de notificación del artículo 4, apartado 1, era 
la infracción más específica y, por lo tanto, englobaba el presunto incumplimiento de la obligación del status quo del 
artículo 7, apartado 1, del Reglamento de concentraciones, que constituía la infracción más general.

(1) Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones entre empresas 
(«Reglamento comunitario de concentraciones») (DO 2004, L 24, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Szegedi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság 
(Hungría) el 8 de enero de 2018 — Sole-Mizo Zrt./Nemzeti Adó- és Vámhivatal Fellebbviteli 

Igazgatósága

(Asunto C-13/18)

(2018/C 142/31)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Szegedi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Sole-Mizo Zrt.

Demandada: Nemzeti Adó- és Vámhivatal Fellebbviteli Igazgatósága

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es conforme con las disposiciones del Derecho comunitario, con lo dispuesto en la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido (1) (en lo sucesivo, «Directiva 
IVA») (teniendo en cuenta en particular su artículo 183), y con los principios de efectividad, de efecto directo y de 
equivalencia una práctica de un Estado miembro en virtud de la cual, al examinar las disposiciones pertinentes en 
materia de intereses de demora, se parte de la premisa de que la autoridad tributaria nacional no ha cometido una 
infracción (omisión) —esto es, no ha incurrido en mora por lo que respecta a la parte no recuperable del impuesto sobre 
el valor añadido (en lo sucesivo, «IVA») […] correspondiente a las adquisiciones no pagadas de los sujetos pasivos— 
porque, en el momento en que la autoridad tributaria nacional resolvió, la normativa nacional que infringía el Derecho 
comunitario estaba en vigor y el Tribunal de Justicia no declaró hasta más tarde la falta de conformidad con el Derecho 
comunitario del requisito en ella establecido?

2) ¿Es conforme con el Derecho comunitario, en particular con las disposiciones de la Directiva IVA (teniendo en cuenta 
especialmente su artículo 183) y con los principios de equivalencia, de efectividad y de proporcionalidad, una práctica de 
un Estado miembro que, al examinar las disposiciones pertinentes en materia de intereses de demora, distingue si la 
autoridad tributaria nacional no devolvió el impuesto en cumplimiento de las disposiciones nacionales entonces en 
vigor —que, por lo demás, infringían el Derecho comunitario— o si lo hizo infringiendo tales disposiciones, y que, por 
lo que respecta a la cuantía de los intereses devengados sobre el IVA cuya devolución no pudo reclamarse en un plazo 
razonable como consecuencia de un requisito de Derecho nacional declarado contrario al Derecho de la Unión por el 
Tribunal de Justicia, señala dos períodos deslindables, de tal modo que,

— en el primer período, los sujetos pasivos solo tienen derecho a percibir el interés de demora correspondiente al tipo 
básico del banco central, teniendo en cuenta que, dado que la normativa húngara contraria al Derecho comunitario 
todavía estaba en vigor entonces, las autoridades tributarias húngaras no actuaron ilegalmente al no autorizar el 
pago, en un plazo razonable, del IVA incluido en las facturas, mientras que
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— en el segundo período debe abonarse un interés equivalente al doble del tipo básico del banco central —aplicable por 
lo demás en caso de demora en el ordenamiento jurídico del Estado miembro de que se trata— únicamente por el 
pago con retraso de los intereses de demora correspondientes al primer período?

3) ¿Debe interpretarse el artículo 183 de la Directiva IVA en el sentido de que el principio de equivalencia se opone a una 
práctica de un Estado miembro en virtud de la cual, sobre el IVA no devuelto, la autoridad tributaria solo paga el interés 
correspondiente al tipo básico (simple) del banco central si se ha infringido el Derecho de la Unión, mientras que abona 
un interés equivalente al doble del tipo básico del banco central si ha habido infracción del Derecho nacional?

(1) DO 2006, L 347, p. 1.

Petición de decisión prejudicial presentada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (España) el 
17 de enero de 2018 — Cobra Servicios Auxiliares, S.A. / FOGASA, José David Sánchez Iglesias e 

Incatema, S.L.
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(2018/C 142/32)
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Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Cobra Servicios Auxiliares, S.A.

Recurridos: FOGASA, José David Sánchez Iglesias e Incatema, S.L.

Cuestiones prejudiciales

1) ¿La cláusula 4 del Acuerdo Marco sobre el trabajo de duración determinada, que figura en el Anexo de la Directiva 1999/ 
70 (1), debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que, en virtud de un mismo supuesto 
de hecho (la terminación de la contrata entre la empleadora y una tercera empresa por voluntad de esta última), prevé 
una indemnización menor para la extinción de un contrato de duración determinada por obra o servicio consistente en 
la duración de dicha contrata, que para la extinción de los contratos indefinidos de trabajadores comparables, por 
despido colectivo justificado por causas empresariales productivas derivadas de la terminación de la citada contrata?

2) De ser la respuesta positiva, ¿ha de interpretarse que la desigualdad de trato en la indemnización, por extinción 
contractual justificada por idéntica circunstancia fáctica aún con amparo en diferente causa legal, entre trabajadores con 
contrato de duración determinada y trabajadores indefinidos comparables, constituye una discriminación de las 
prohibidas en el art. 21 de la Carta, resultando contraria a los principios de igualdad de trato y de no discriminación de 
los arts. 20 y 21 de la Carta, que forman parte de los principios generales del Derecho de la Unión?

(1) Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28 de junio de 1999 relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo 
de duración determinada (DO L 175, p. 43).
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